ANEXO: CARTA MODELO DIRIGIDA A LOS PADRES, PARA SER UTILIZADA COMO ÁPENDICE DEL REGLAMENTO ESCOLAR

Estimados padres:

La Ley de la Escolaridad Obligatoria Belga establece que su hijo se encuentra en edad escolar a partir del 1 de septiembre del año natural en el que cumple seis años. Además de ello, también es aplicable la escolaridad obligatoria a los párvulos que con cinco años pasan ya a la enseñanza primaria. Usted como padre es el responsable de que su hijo cumpla con la escolaridad obligatoria. 

Para cumplir con esta obligación optó por inscribirle en un colegio. Sin embargo, no basta con solamente inscribirle: su hijo deberá estar realmente presente en el colegio cada día de clase del año escolar, a no ser que se trate de una ausencia justificada. A continuación, encontrará una enumeración de las situaciones en las que la ausencia de los hijos en edad de escolarización está justificada y cuáles son sus obligaciones al respecto. 

Su hijo sólo podrá ausentarse de forma justificada en las siguientes situaciones:

1. Enfermedad

Si su hijo está enfermo por más de tres días escolares consecutivos, siempre se requerirá un certificado médico. Este certificado podrá proceder de un médico, un médico-especialista, un psiquiatra, un dentista, un ortodontista y de los servicios administrativos de un hospital o un laboratorio reconocido. 

Si sólo se trata de una consulta (como por ejemplo, una visita al dentista), esta deberá tener lugar fuera del horario del colegio, en la medida de lo posible. 

En el caso de que una determinada patología crónica conlleve varias ausencias sin que sea necesaria cada vez una consulta al médico (p. ej., asma, migraña...) tras consultar con el colegio y el CLB, será suficiente un único certificado médico que confirme la patología. Cuando se produce efectivamente una ausencia por este motivo, será suficiente un certificado de los padres. 

Por una enfermedad de hasta tres días escolares consecutivos inclusive bastará una nota de los padres. Sin embargo, dicha nota sólo se podrá entregar escrita por los padres cuatro veces por año escolar. A partir de la quinta vez siempre se requerirá un certificado médico. 

Notificará la ausencia al colegio lo antes posible (p. ej. por teléfono) y también entregará el certificado lo antes posible. 

2. Ausencias justificadas de derecho 

2.1. Asistir al funeral o la boda de alguien que viva bajo el mismo techo que su hijo, o de un pariente o pariente consanguíneo de su hijo;

2.2. Asistir a un consejo de familia;

2.3. Citación o emplazamiento del tribunal (por ejemplo que se toma declaración a su hijo en el marco de un divorcio o si tiene que comparecer en el tribunal de menores);

2.4. Ser sometido a medidas en el marco de la asistencia a los jóvenes (por ejemplo ingreso en un centro de acogida, observación y orientación);

2.5. Inalcanzabilidad o inaccesibilidad del colegio por causa de fuerza mayor (huelga de transporte público, inundación...);

2.6. Días festivos relacionados con la convicción de su hijo. Este principio sólo es aplicable a religiones reconocidas en la constitución (anglicana, islámica, judía, católica, ortodoxa y protestante). Los festivos anglicanos, católicos y protestantes coinciden con los periodos de vacaciones. Para el Islam se trata de: la Fiesta del azúcar (1 día) y la Fiesta del sacrificio (1 día); para la religión judía se trata del año nuevo judío (2 días), Fiesta de las expiaciones (1 día), Fiesta de los Tabernáculos (2 días), Fiesta de la Conclusión (2 últimos días), Día de las expiaciones (1 día), la Fiesta de Ester (1 día), la Pascua (4 días) y Shavuot (fiesta de las semanas) (2 días); para la religión ortodoxa se trata del lunes de Pascua (1 día), la Ascensión y Pentecostés para los años en el que la Pascua ortodoxa no coincida con la Pascua católica.   

De cada ausencia se deberá entregar al colegio, cuanto antes, un documento oficial (2.1 hasta 2.5 inclusive) o una justificación escrita por usted (2.6). 

3. Ausencias con permiso del director 

Sólo en el caso de que se tenga el permiso expreso del director, su hijo podrá ausentarse en las siguientes circunstancias:

3.1. el fallecimiento de una persona que vive bajo el mismo techo que su hijo o de un pariente o un pariente consanguíneo hasta el segundo grado de su hijo. En este caso no se trata del día del funeral (ya que éste está incluido en el apartado 2.1), sino por ejemplo un periodo necesario para que su hijo recobre un equilibrio emocional (un periodo de luto) o para permitir a su hijo asistir a un funeral en el extranjero;

3.2. participación activa en manifestaciones culturales o deportivas, en el caso de que su hijo sea seleccionado como individuo o miembro de un equipo. Asistir a un entrenamiento no entra en consideración, sí una participación en un campeonato/competición. Cómo máximo por este concepto su hijo podrá ausentarse 10 medias jornadas escolares por año escolar (consecutivas o distribuidas por el año escolar);

3.3. bajo circunstancias realmente excepcionales por motivos personales. Para estas ausencias el director deberá haber dado su visto bueno de antemano. Como máximo podrá tratarse de cuatro medias jornadas escolares (distribuidas o no). 

También en este caso deberá entregar en el colegio cuanto antes una justificación escrita de la ausencia. 

Atención: 

Estas ausencias con el consentimiento del director no serán un automatismo y se podrá reclamar ninguna. Únicamente el director podrá decidir permitir esta ausencia de forma autónoma.

Bajo ningún concepto se podrá conceder permiso para irse de vacaciones fuera del periodo vacacional (salida anterior o regreso posterior). 

4. Ausencias de poblaciones nómadas, en circunstancias excepcionales. 

Esta categoría sólo es aplicable a los hijos de marineros fluviales, feriantes, gente circense y habitantes de casas rodantes. Si pertenece a esta categoría, mediante la inscripción de su hijo en un colegio se obligará, al igual que todos los demás padres, a que su hijo esté presente en el colegio todos los días escolares (salvo las ausencias justificadas de los puntos 1 hasta el 3 inclusive). No obstante, es posible que, bajo unas circunstancias excepcionales, se produzcan situaciones en las que sea inevitable que su hijo viaje con usted. Previamente deberá discutir esta situación con el colegio. Deberá acordar con el colegio de forma muy clara cómo realizará su hijo sus tareas educativas en dicho periodo con la ayuda del colegio y cómo se mantendrá en contacto con el colegio. Estos acuerdos deberán hacerse constar en un contrato firmado por usted y el colegio. Sólo si cumple con sus obligaciones a este respecto, la ausencia de su hijo estará justificada. 

Si pertenece a la población nómada, pero reside en un lugar fijo (p. ej. en un campamento de caravanas), sus hijos deberán estar presentes en el colegio todos los días. 

xxx

En vista de que la organización del año escolar es competencia exclusiva de la administración pública, la dirección del colegio no puede permitir que haya incumplimientos de la misma, y no se permitirá bajo ningún concepto mantener a su hijo alejado del colegio o que regrese más tarde. Los padres que a pesar de ello lo hagan infringen la Ley de la Escolaridad Obligatoria y podrán ser sancionados. 
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